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Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Huancavelica, a través del Informe No 055-
2012/GOB.REG.HVCA/ORAJ-cpfy, emitido por la Abog. Carmen Pilar Flores Yallico, quien concluye 
recomendado, se deje sin efecto los Artículos 2°,3° y 4° de la parte resolutiva de la Resolución Gerencial 
Regional N° 073-2012/GOB.REG.HVCA/GRDS, por incurrir en las causales de nulidad contemplados en el 
numeral 1° del Artículo 10° de la Ley N° 27 444, y por ser el Órgano Jerárquicamente Superior. Así mismo se 
recomienda dar respuesta al peticionante, mediante carta simple, en la cual se plasme los fundamentos de la 
Improcedencia de su petitorio; 

Que, como se advierte del acta de reunión de trabajo del Consejo Regional de 
Calificaciones, de fecha 13 de diciembre del2012, luego del análisis y sustento respectivo, acordó recomendar 
la nulidad en todos los extremos de la Resolución Gerencial Regional No 073-
2012/GOB.REG.HVCA/GRDS; 

Que, en este orden de ideas, deviene pertinente declarar de Oficio la Nulidad de la 
Resolución Gerencial Regional N° 073-2012/GOB.REG./GRDS de fecha 03 de abril del 2012, por los 
fundamentos antes expuestos. 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, la Secretaria General y la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783 -Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 -Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Oficio la Nulidad de la Resolución Gerencial 
·----.e Regional No 073-2012/GOB.REG./GRDS de fecha 03 de abril del2012, por los fundamentos expuestos en la 

~
R.S:c~ presente Resolución. 
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e: v:. -,,.Y -~-~~-,zJ;::, \: ARTICULO 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos Competentes 
_ - . > del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Dirección Regional de Salud 

e Interesado. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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